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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave SG-DM- T-CDP 

Nombre del trámite o 
servicio 

 Aclaración y corrección de datos personales en el padrón por causas imputables al 
concesionario o permisionario. 

Objetivo 
Conceder al concesionario o permisionario la Corrección de Datos personales en el padrón  
de los mercados públicos administrados por el municipio de Oaxaca de Juárez. 

Categoría Mercados Municipales. 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

1 meses. 

Resultado del trámite En caso de que proceda se realiza la corrección de datos en el sistema. 

Vigencia Tiempo Por la naturaleza del trámite no establece un tiempo. 

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

Cuando el concesionario desee la corrección de datos personales, atendiendo las 
necesidades de la ciudadanía. 

 

 

 
Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible. 

Presencial  

1.- Se reciben todos los requisitos establecidos en la presente ficha, a través del 

Administrador del mercado correspondiente. 

2.- Se crea expediente y se remite a la Dirección de Mercados. 

3.- La Dirección de Mercados revisa y da el visto bueno, a fin de remitir el expediente a la 

Dirección de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

4.- La Dirección de Ingresos realizará las diligencias pertinentes, (cotejo de documentación 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

 
1. 

Solicitud por escrito libre dirigida al administrador del mercado correspondiente, 

(nombre del concesionario, número de puesto, mercado al que corresponde, giro, 

número de cuenta, domicilio  para oír y recibir notificaciones, número telefónico). 

 
1 

 
3 

2. Requisitar el formato único de mercados (se adquiere en el Departamento de 
Cobro a Mercados). 

1 3 

3. Identificación oficial vigente del concesionario. 1 3 

4. Comprobante de domicilio reciente del concesionario. 1 3 

5. Comprobante del último pago al padrón anual. 1 3 

6. Constancia de Verificación y Reconocimiento del local (elaborado por el 
Administrador del Mercado). 

1 3 

            Costos 

Número de UMA Fundamento legal 

3 UMA 
Título Quinto, Capitulo Primero, Sección Primera, Artículo 77, Fracción XII.  Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el ejercicio fiscal 2023. 

5 UMA 
Inspecciones (mercados).  Título Quinto, Capitulo Primero, Sección Primera, Artículo 
77, Fracción XI.  Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el ejercicio 
fiscal 2023. 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

requerida y   ratificación de la solicitud), en los casos necesarios citará al interesado quien 

deberá presentarse debidamente identificado. 

5.- Posteriormente será turnado al área de sistemas de la Dirección de Ingresos. 
8.- En caso de procedencia la Dirección de Mercados deberá de expedir la orden de pago del 

trámite correspondiente en plazo de diez días hábiles. 

9.- El interesado deberá de identificarse al recoger la orden de pago. 

10.- El plazo para efectuar el pago correspondiente deberá realizarse dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la recepción de dicha orden. 

11.- Una vez realizado el la Dirección de Ingresos hará la corrección de datos personales. 

Telefónico No disponible. 

 

Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Secretaría de Gobierno. 

Área responsable Dirección de Mercados. 

Departamento Administración de mercados Públicos. 

Domicilio Justo Sierra #101, Col. Yalalag, Santa Lucía del Camino, Oax., C.P. 68050. 

Teléfono 951- 51-363-24. 

Horario de atención De lunes a viernes de 9:00 horas 17: 00 horas. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

 
                                                                  Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1. Título Quinto, Capitulo Primero, Sección Primera, Artículo 77, Fracción 
XI y XII.  Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Municipal Ley 

2. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 
artículo 146, Fracción I y II. 

Municipal Bando 

 
                                                                Medios de impugnación 

No. Descripción                                       Fundamento legal 

1 Recursos de Revocación. Artículo 227 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez.  

2 Juicio de Nulidad. Artículo 166 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca. 

3 Juicio de Amparo Indirecto. Artículo 107 de la Ley de Amparo. 

 
Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Profra. Amira Martínez 
Cruz. 

Directora de Mercados 
Públicos del Municipio de 

Elaboró 21/04/2023  

Observaciones 

La resolución de dicho trámite se realizara una vez cotejada toda la información y pago el trámite. 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Oaxaca de Juárez. 

Lic. Felipe Edgardo 
Canseco Ruiz. 

Secretario de Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de 
Juárez.  

Autorizó 21/04/2023  

Lic. Estefanía Jacel García 
Hernández. 

Jefe de la Unidad de Mejora 
Regulatoria. 

Validó 21/04/2023  

 


